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SALTA, 31 de MARZO de 2023

Expediente No 20.468122 y 6596117

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Facultad de Ciencias Económicas,
Juríd¡cas y Soc¡ales solic¡ta la modificación de su Planta de Personal docente para atender el
¡ncremento permanente de dedicac¡ón del Lic. Carlos Augusto JORDAN, en su cargo Regular
de Jefe de Trabajos Prácticos, de Simple a Semiexclusiva, de la asignatura ECONOMIA l,
Carrera de Contador Público Nac¡onal, Sede Regional Tartagal, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resoluciones N" 356-SRT-21 y No 451-SRT-21 convalidada por Resolución
CD-ECO No 27112022, fojas 18 (EXPTE N" 20.468122), la Facultad tram¡ta el ¡ncremento
permanente de dedicación, de Simple a Semiexclusiva en el cargo arriba referido, en el marco
del Plan de Mejoras para la carrera de Contador Público Nac¡onal que se dicta en la Sede
Regional Tartagal.

Oue, en el m¡smo acto la Unidad Académica solicita la modificación de la Planta Docente
para atender el incremento de dedicación.

Oue, en fs. 2-3 (Expte. No 20.468/22), obra consentim¡ento del docente, el
correspondiente Plan de Trabajo, el que cuenta con el aval de la Directora de carrera de la
c¡tada Sede.

Que a fs. 6, la D¡rección General de Adm¡nistración de Sede Regional Tartagal informa
la factibilidad del aumento de dedicación al Lic. Carlos Augusto JORDÁN en el cargo Jefe de
Trabajos Prácticos, dedicación Sem¡exclusiva, en el marco de la Res. CS No 390/13.

Que el incremento de dedicac¡ón tramitado en las actuac¡ones se rige por los artículos
70 a 10o de la Res. CS. 390/13, en su carácter de normativa vigente actualmente, dando
cumpl¡miento a los requisitos de consent¡miento, aprobación del plan de trabajo y dispon¡b¡lidad
de los cargos docentes.

Que el incremento de dedicación implica la transformac¡ón de la Planta Docente, dando
de baja uno de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicac¡ón Simple creado por
Res. CS N'510/16 y uno de los cargos de Jefe de Trabajos Prácticos con Ded¡cación Simple
creado por Res. CS N' 221l21, y de alta un cargo de Jefe de Trabajos Práct¡cos con Dedicación
Sem¡exclusiva Res CD-ECO N" 070/2020.

Que, en fs. 24-25,|a D¡rección de Registro y Control de Personal ha intervenido en las
respectivas actuaciones informando la viabilidad económica.

Que no se encuentran objeciones a la modificación de planta y al incremenlo de
dedicación sol¡c¡tados, en tanto los cargos a utilizar se encuentran financ¡ados.

Por ello, y atento a lo aconsejado, mediante Despacho No l8l23 de Comisión de
Hacienda y Despacho No 56/23 de Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sciplina,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en Cuarto lntermedio de su 30 Ses¡ón Ordinaria del 30 de ma¡zo de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Aprobar la mod¡ficación de la Planta de Personal Docente de la Facultad de
Crencias Económ¡cas, Jurídicas y Soc¡ales, para atender el incremento permanente de
dedicación solicitado por Res. CD-ECO No 27112022, según lo siguiente:
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ARTÍCULo 2e.- Otorgar aumento permanenle de dedicación, de Simple a Semiexclusiva, al Lic.

Cartos Augusto JORDÁN, en su cargo Regular de Jefe de Trabajos Prácticos, de la as¡gnatura

ECONOMIA l, Carrera de Contador Públ¡co Nacional, Sede Reg¡onal Tartagal, a partir de la
efectiva toma de posesión de funcrones.

ARTÍCULO 3o.- lmputar el gasto emergente del desempeño del Lic. Carlos Augusto JoRDÁN
en su nueva s¡tuación de revista según lo dispuesto precedentemente, al cargo de Jefe de
Trabajos Práct¡cos con Dedicación Semiexclusiva dado de alta en el Artículo 1o de la presente.

ARTíCULO 4". - Comunicar a: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, L¡c.

JORDAN y Dirección General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus
efectos. Asimismo, publíquese en el boletin of¡cial de esta Universidad.-
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